
  

REPUBLICA DÉL ECUADOR | “¿6 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS RESOLULÍCN No. 95-2-1-1-0 004290 
MANUEL MOLINA JBLIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYÁGUIL 

EONSIDERANDO: 

QUE el 25 de dunio de 1995/58 ha otorgado ante la Hotario Décimo 5bexto del 

Cantón Guavyaauill, la escritura pública de constitución simuliánea de la compañia 

anónima CONSTRUCTORA PALOSA 5S.A.: 

QUE el abogado dorae Cruz Su. ha presentado cobilas de dicha escrituras la 

misma due reúne los reguisitos de Ley: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-48% del 18 de noviembre de 19923 y 

AáabN-972-3508 de 11 de diciembre de 199%: 

RESUELVE: 
% / 

> 7 ermuaseeruron Y ara E es o dea 
7 ARTICULO, FRÍMERO, APROBAR la constitución simiitánea de CONSTRUCTORA 

PALOSA S.A..*con domicilio en la ciudad de Guayaquil.” con un capital social de 

CINCO MILLONES DE SUCRESY dividido en CINCO ML acciones de UN MIL SUCRES cada 

una, de conformidad con los términos constantes de la referida escritura 

pública. 

/ ARTICULO: SEGUNDO.“ DISFONER que la Notario Décimo Suexto del Cantón 

Guayaquil. tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba. del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO TERCERO L DISPONER que el Redistrador Mercantil del Lantón 

Guayaquila al/inscriba, la indicada escritura pública junto con la oresente 

Resolución: Ya b)y cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. : 

ARTICULO CUARTO É DISPONER gue un extracto de la indicada escritura 

pública, se publique por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación 

en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDOS vuelva el expediente. 

COMUNIQUESEY- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias. en 

ouayaquil y a 

Py A | JUL 109 E , 

SUM NTENDENTE JURIDI LA 

1NT IA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

    
   

  

Queda inscrita esta Resolución a foja “32.481, número 4.551 de1 
Aegistro Mercantil, Libro de Industriales y anota jo el nímero 
29.939 del Repertorio.- Guayaquil, treinta de Agosko de mil nove - 
cientos noventa y cince.- El dor Mercantil.- . 

      

  

  

AS. HECTOR MIGUEL ¿ 

 


